
CHlHUAHUA

CONTRATO IMPE/LP/06/20

CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACÉN DEL SERVICIO DE FARMACIA
SUBROGADA QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU
CARÁCTER DE DIRECToR, A QUIEN EN Lo SUcESIvo SE LE DENoMINARÁ ..EL IMPE.', Y
POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA FARMACIA ALIANZA S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR SU APODERADO EL C. JOSÉ LUIS MENDOZA ZUANY, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR'" Y A QUIENES CONJUNTAMENTE SE
LEs oENoMrNAnÁ "ms pARTES" euE suscRtBEN EL pRESENTE coNTRATo AL TENos
SIGUIENTE:

ANTECEDENTES:

l.- El Departamento de Planeación del lnstituto Municipal de Pensiones, presenló solic¡tud al Comité
de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Servic¡os de el IMPE, para contralar med¡ante l¡citac¡ón pública
el serv¡cio de farmacia subrogada.

ll.- El día 29 de febrero de 2O2O se publ¡có la Convocatoria de la Licitación Pública
IMPE/LP/06/2020 BlS, en el Periódico Of¡c¡al del Estado, en uno de mayor c¡rculación de la ciudad,
así como en la Gaceta Municipal, lo anterior con fundamento en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua.

lll.- El dia 18 de mazo de 2020, se emitió fallo adjudicatorio del procedim¡ento l¡c¡tatorio

IMPEiLP/06/2020 BlS, adjudicando la part¡da única a la persona moral FARMACIA ALIANZA S.A.
DE C.V.

DECLARACIONES:

1.- Declara "EL IMPE", ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Admin¡stración Públ¡ca

Munic¡pal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado med¡ante Decreto No. 87+83
10P.E., publicado en el Periód¡co Of¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que

en la actualidad se rige por la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones publicada en el Periódico

Of¡c¡al del Estado No. 103 del 26 de diciembre de 20'15, mediante decreto número No.l13712015 I

P.O.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acredita su personal¡dad con nombra ento

¿

otorgado por la C. Presidente Munic¡pal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GAL
mazo del año 2O2O.
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3.- Oue de conform¡dad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de la
Ley del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter
de Director, tiene cápac¡dad juríd¡ca para convenir y obl¡garse en los térm¡nos de este instrumento,
así como realizar los actos necesarios para el debido func¡onam¡ento del organismo, manifestando
bajo prolesta de decir verdad que a la fecha no le han s¡do revocadas, restringidas o modif¡cádas en
forma alguna las facultades conferidas.

¿1.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al serv¡cio del
Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡cá
Mun¡cipal, que se incorporen.

5.- Que t¡ene su domicilio ubicádo en calle Rio Sena #110O, Colonia Affredo Chávez, en esta c¡udad
de Chihuahua, señalando el mismo para recibir todo tipo de notificaciones y/o documentos.

6.- Que en fecha 18 de marzo de 2O2O, se emitió el fallo adjudicatorio de Ia l¡c¡tación públ¡ca
identmcada como IMPE/LP/06/2020 BlS, relativa a la contratacón del seNic¡o de farmac¡a
subrogada, en la cual la persona moral FARMACIA ALIANZA S.A. de C.V. resultó adjudicado en la
partida única.

E.- Que la presente erogación será cubierta conforme a su d¡sponibilidad presupuestal con recursos
propios conespond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercic¡o fiscal del año 2020, , por lo
que cuenta con los recursos, solvencia y l¡quidez necesarios a fin de dar cumpl¡miento a las
obligac¡ones que contrae por virtud de la suscripción del presente instrumento.

9.- Que celebra el presente contrato de derecho públ¡co en plena concordanc¡a y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de
Ch¡huahua.

II.- EL PRESTADOR:

1.- Declara el prestador ser sociedad anon¡ma de capital variable, const¡tu¡da conforme a las leyes
mexicanas según se acredita con la escritura pública número dos mil setecientos dieciocho, de
fecha ocho de dic¡embre del año mil novec¡entos noventa y ocho, ante la fe del Licenciado Fel¡pe

Colomo Castro, Notario Públ¡co número Veintiocho d del Distrito Judic¡al Morelos de la c¡udad de
Chihuahua

2.- Que el C. JOSE LUIS MENDOZA ZUANY, en su caÉcter de apoderado legal de FARMACIA
ALIANZA S.A. DE C.V., cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato
representación de "EL PRESTADOR ", como consta en el instrumento notarial nú ero se¡ m¡l

cienlo noventa y siete, de fecga ve¡ntiuno de enero del año dos m¡l quince, ante la fe de L osa

coNTRAfo ABtERto oE pREsrAcóN DE aERvtcto DE FARMACtA suaRocaDA oERIvADo oE LA LtctractóN pú NCIAL
c.v. EL t9 0E
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CONTRATO IMPE.ILP/06/20

3.- Que tiene como objeto la compraventa, d¡stribución, comisión, representación, importació y
exportacioón de toda clase de medicinas de patente, medic¡nas de fórmula, substncias qu¡micas,
fármacos y demas elementos necesarios para la elaboración de med¡camentos alópatas,
homeópatas y herbolarios, entre otros, de conform¡dad con la cláusula segunda de la escritura
constitutiva de "EL PRESTADOR".

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, asi como para oír y recibir
notmcac¡ones y/o documentos señala como domicilio el ubicado en calle Venustiano Cananza
número 1806, Colonia Centro, Códifo Postal 3f000, en la ciudad de Ch¡huahua.

5.- Que cuenta con los recursos financ¡eros y técnicos necesarios, personal técnicamente calif¡cado
para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL
lMPE"el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente instrumento.

6.- Que se encuentra deb¡damente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes,
identificandose como FAL9812í0SJ1, estando al coniente en el pago de las contribuciones e

impuestos que le han conespond¡do a la fecha.

7.- Que cuenta con las autorizaciones necesarias de las autoridades competentes para desanollar
sus acfiv¡dades y que su l¡cencia san¡taria es la No. 08 019 11 0001, cont¡nua manf¡estando que

cumple con los requisitos establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las

Normas Oficiales Mex¡canas y demás disposic¡ones apl¡cables a la materia.

8.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del Municipio de Chihuahua.

9.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la
Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo
que cuenta con la leg¡timidad para suscribir el presente.

12.- Que conoce el contenido de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Contratación de

Servicios del Estado de Ch¡huahua, y que no se encuentra en ninguno de los supuestos

contemplados por los artículos 86 y ,l03 de la citada Ley. Que conoce y cumple con las demás
normas que regulan la ejecuc¡ón del objeto del presente contrato, incluyendo la convocatoria, bases
y la junta de aclaraciones de la lic¡tación públ¡ca presencial IMPE/LP/06/2020 BlS, de la cual resu

adjudicado en la part¡da única.

III.- AMBAS PARTES.

co rRATo AB|ERTo oE pREsrActóN DE aERvtcto DE FARMACta suaRocADA oERrvaDo DE LA LtctrAclóN púBLlcA PRESENCtAL
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't.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan, conv¡enen en
la celebrac¡ón del presente contrato.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose l¡bres de dolo,
v¡olencia, enor, les¡ón o cualesquiera otros vic¡os en su consent¡miento, con el propósito de
obligarse al tenor de las s¡guientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO.'EL IMPE" contrata para sí la prestación del servicio de farmac¡a subrogada
a "EL PRESTADOR", de acuerdo a los requerim¡entos de "EL IMPE" y atendiendo el cuadro
básico de medicamentos que se adjunta al presente instrumento como anexol, atendiendo además
las cond¡ciones establecidas en el presente ¡nstrumento.

El procedim¡ento para el surt¡miento de medicamenlos esta @ntenido en el anexo 2 del presente
instrumento contractual y forma parte integra¡ del m¡smo.

"EL IMPE", no reconocerá ninguna transacc¡ón realizada fuera de las Unidades Médicas señaladas
en la clausula SEGUNDA, del presente ¡nstrumento, a excepción de las recetas emitidas por el
área de urgencias en sábados o domingos las cuales se podrán surt¡r en alguna sucursal que "EL
PROVEEDOR" des¡gne para tal efecto en el contrato, dichas recetas deben estar emitidas con el
formato de receta de urgencias del lnstituto y no incluir med¡camenlos fuera del cuadro básico, asÍ
como deberán estar debidamente selladas y firmadas por el médico de urgenc¡as en tumo; en caso
de vales de medicamento expedidos por la famac¡a en c¿lso de faltante momentáneo del
med¡camento estos podrán ser surtidos en las sucursales que se señalen en el cuerpo del presente

contrato, de lunes a domingo en el horar¡o con el que cuente la sucursal, dichos vales deberán estar
debidamente sellados y f¡rmados por el personal de farmaciade ' EL IMPE".

SEGUNDA. LUGAR. El "PRESTADOR" proporcionará el servicio contralado de lunes a viemes en
un horario de 8:00 a 20:00 horas en las siguientes instalac¡ones:

lnstalaciones IMPE: Calle Río Sena número ,l100 Colonia Atfredo Chávez de la ciudad de
Chihuahua. El personal para prestar el servicio deberá ser mínimo cuatro dispensadores
por tumo, se podÉ inc¡u¡r más personal en caso de cons¡derarlo necesario.

Consultorio del IMPE en Comandancia Norte: Ub¡cado en la Comandancia de la Dirección
de Seguridad Pública Mun¡cipal Zona Norte con dom¡cil¡o en la Aven¡da Homero, número
500, colonia Revolución, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. El personal
prestar el servicio deberá ser mínimo un dispensador por tumo, se podrá incluir
personal en caso de considerarlo necesario

comrRATo aBrERTo D€ pREsrActóN DE sERvrcto oE FARMACTA SUBRoGADA DERfvaoo DE LA Ltcr¡AclóN PúBLlcA PRESENCTAL
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Consultorio del IMPE en Comandanc¡a Sur: Ub¡cado en la Comandancia de la Dirección de
Seguridad Públ¡ca Municipal Zona Sur. Aven¡da Pacheco, número 8800, colonia Lealtad,
Chihuahua, Chihuahua. El personal para prestar el serv¡c¡o deberá ser mínimo un
dispensador dispensadores por tumo, se podrá ¡nclu¡r más personal en caso de
considerarlo necesario.

TERCERA. INSTALACIONES, EQUIPO Y MOBILIARIO. "EL PRESTADOR" se obliga a equipar
por su prop¡a cuenta los espacios señalados en la clausula que antecede, con los elementos
necesarios para conservar, resguardar y controlar adecuadamente los productos que conforman el
cuadro básico de med¡camentos, contando con un equipo de cómputo necesario para la ópt¡ma
prestación del serv¡c¡o requerido y una impresora por cada lugar donde se preslará el servicio,
quedando establecido que el costo de materiales de oficina, consumibles de cómputo e ¡nsumos
diversos de trabajo, asi como los gastos relativos al servicio telefónico, ¡nternet y limp¡eza conerán
por cuenta de EL PRESTADOR", quedando "EL IMPE" a €rgo del pago de los servicios de agua
potable y de eleclricidad.

AsÍ mismo "EL PRESTADOR" se obl¡ga a conservar en óptimas cond¡ciones de limp¡eza, imagen y

funcional¡dad de las instalaciones y equ¡po de la farmac¡a.

Será a cuenta de "EL PRESTADOR", el proporcionar bolsas donde se depositará el medicamento
entregado al momento de surtir las recetas de los derechohab¡entes, las bolsas deberán ser
biodegradables a f¡n de colaborar con el medio ambiente.

CUARTA.- PERSONAL. El personal empleado por "EL PRESTADOR", deberá ser mayor de edad
y estar debidamente capacitado y contar con acred¡taciones exped¡das por la Comisión Federal
para la Protección contra Riesgos San¡larios, sobre el Manejo y Dispensación de Med¡camentos en
Farmacia, deberá asistir uniformado y con gafete de ¡dentmcación, quedando establecido que "EL
IMPE", no guardará n¡nguna relación laboral o de alguna otra especie con dicho personal, por lo
que "EL PRESTADOR", como patrón del personal que ocupe, será el único responsable de las

obligac¡ones derivadas de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad soc¡al,

Establec¡do lo anterior, "EL PRESTADOR "se obliga a contar con un superv¡sor facultado para

revisar y corregir las fallas que se presenten durante la prestación del serv¡cio y en su horario
establec¡do, d¡cho supervisor deberá ser nombrado mediante escrito que se le entregará a "EL
IMPE", quien además podrá solicitar su remoción por causa justmcada, med¡ante notif¡cación

escrita a "EL PRESTADOR ".

finalizaá el 31 de diciembre de 2O2o, salvo que se notif¡que la lerminación anticipada del mi

PRESENCIAL
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QUINTA.- El presente contrato tendrá una vigenc¡a que iniciará el día primero de abril de 2020,

según lo dispuesto en este contrato.

coi¡TRATo ABtERTo DE pREsrAcp¡l DE sERvtcto oE FARlracta guBRocAoA oERtvAoo DE LA LtctrActóN
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SEXTA.- El servidor público responsable de administrar y verificar el cumpl¡miento del contrato será

la lng. Manya Arieta Ostos, Jefa del Departamento de Planeación del lnst¡tuto Municipal de

Pensiones.

SEPTIMA.- MONTO. Por la prestación del serv¡cio objeto del presente contrato abierto, se cuenta
con un presupuesto mín¡mo para ejercer como pago por el c¡tado serv¡c¡o por un ¡mporte de
$30,¡t00,000.00 (TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 001100 M.N.) y un
presupuesto má¡mo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $76,000,000.00 (SETENTA Y
SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N) IVA inlcu¡do.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES conv¡enen que el presente contrato se celebra bajo la
cond¡ción de precios fúos, de acuerdo a los precios un¡tarios ofrecidos por "EL PRESTADOR ", por
lo que el precio de los b¡enes no cambiará durante la vigencia del presente instrumento.

OCTAVA.- PAGO Y FACTURACÉN. EL PRESTADOR, emit¡rá facturación en forma d¡aria y la
presentaráa al IMPE para efectos de revisión, los dias viemes de cada semana de conformidad con
lo s¡guiente:

Cada factura estará soportada por la totalidad de recetas exped¡das y surtidas durante el día
a que cofresponda, quedando establecido que bajo ninguna c¡rcunstancia serán aceptadas
en facturación de fechas posteriores.

2. Las recetas referidas en el punto anterior deberán ser expedidas a través del s¡stema IMPE
quedando establecido que en caso de circunstancias especiales que obliguen a la
prescripc¡ón por med¡os diferentes, "EL IMPE" deberá notmcarle a'EL PRESTADOR", tal

situación por med¡o escrilo, a fin de reconocer como válidos los documentos emit¡dos.

3. Cada factura deberá contar con análisis anexo que señale el lmporte de med¡camento de
primer n¡vel, importe de IVA cuando corresponda, e importe total del grupo, el lmporte de

med¡camenlo de segundo n¡vel, importe de IVA cuando cofresponda, e ¡mporte total del
grupo y el lmporte de medicamento de tercer n¡vel, importe de IVA cuando corresponda, e
¡mporte total del grupo

4. Serán facturados en forma separada los serv¡c¡os de los consultorios ubicados en la
Direcc¡ón de Seguridad Públ¡ca Munlcipal Comandanc¡a Norte y Comandanc¡a Sur,

atend¡endo lo establec¡do en Ia presente clausula.

Será rechazada de manera ¡nmediata la facturación de medicamento ajeno al cuadro básico

El pago se efectuará mediante transferencia o cheques nominativos en moneda nac¡ol

a favor de EL PRESTADOR, mismo que le será entregado en el domicil¡o del IMPE,
pago a Proveedores. ¡'EL IMPE" se obl¡ga a programar a "EL PRESTADOR" el

exped OS

en
pa9 los
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med¡camentos suministrados dentro de los siguientes 20 d¡as hábiles posteriores a la emisión de
contra recibo por parte del IMPE.

"EL PRESTADOR "se obliga a real¡zar durante los primeros cinco días de vigenc¡a del contrato, los
ajustes necesarios que Ie hagan posible emitir su faciuración de acuerdo a los requerimientos de
"EL IMPE".

En el caso de que EL IMPE presente retraso de pago por el servicio contratado y este retraso sea
mayor a un mes el EL PRESTADOR, podrá suspender el serv¡cio parcialmenle, s¡n ser acreedor a
las penas convencionales.

NOVENA. Todo med¡camento deberá de ser surt¡do en las farmac¡as ubicadas en la clausula
segunda del presente instrumento contraclual, y excepcionalmente, cuando medie autorizaoón por
parte de EL IMPE y en caso de urgenc¡a los med¡camentos podrán ser surtidos en una farmacia
extema de 'EL PRESTADOR". En caso de medicamentos c¡ntrolados y/o ant¡bioticos se deberá
contar con un vale debidamente acompañado de receta firmada por la persona aulorizada.

Al momento de la entrega, los medicamentos no deberán lener una caducidad menor a se¡s meses.
Asi mismo ""EL PRESTADOR "" pone a dispos¡c¡ón de "EL lMPE"como domicilios altemos para
efectos del primer pánafo de la presente cláusula las sigu¡entes sucursales:

MATRIZ AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 1806 COL. CENTRO, CD.
CHIHUAHUA

SUCURSAL 1 CALLE FRANCISCO VILLA 5909, ESQ. CON REPUBLICA ECUADOR,
COL. PANAMERICANA, CD. CHIHUAHUA

SUCURSAL 2

SUCURSAL 3 PROLONGACIÓN TEOFILO BORUNDA 11200, LOCAL 2. CD
CHIHUAHUA.

Esto con la final¡dad de proporcionar atención a los derechohab¡entes y/o beneficiarios de "EL
lMPE"que sol¡c¡ten el sery¡cio fuera de los horarios establecidos, s¡empre y cuando exista orden
expresa por parte de "EL lMPE",para el surtim¡ento de los m¡smos.

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR "en el desanollo del servicio además de cumplir con lo estipulado
el presente ¡nstrumento contractual, deberá reg¡rse por lo estipulado en Ia convocatoria, las ba v
junta de aclaración de la de la L¡citac¡ón Pública IMPE/LP|O6|202O BlS, así como en lo d
por la ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de hu ua,
demás d¡sposiciones jurídicas apl¡cables, además de cumplir con la normativ¡dad q la n

coNTRATo AaIERfo DE PREgfAco¡¡ D€ sERvIcIo DE FARMACIA SUBRoGAoA DERIvAoo oE LA LIcITAcÓr¡ PÚB PRESENCIAL
NO. IMPE/LP'06/2020 A§ CELEBRAOO POR EL INSTTUÍO MUNICIPAL OE PEI{SIONES Y POR FARMACIA ALIANZA S.A. OE C.V. EL 19 DE
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con el servicio prestado establezca el sector salud y las normas oficiales mexicanas NOM-22G
SSA1-20í6, NOM-17&SSA1-1998, NOM{72-SSAI-2012, así como to estabtecido en ta Ley
General de Salud y el Reglamento de lnsumos para la Salud y la Farmacopea vigente.

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de que ,,EL PRESTADOR ,, no dé cumpl¡m¡ento a las
cond¡ciones para la prestación del serv¡cio incluida la entrega y surtim¡ento de medicamentos,
faculta expresamente a "EL IMPE" para que pueda apl¡car las sanciones que en su caso
conesponda a "EL PRESTADOR" por su incumpl¡miento.

DÉCIMA SEGUNDA. "EL PRESTAoOR " se compromete a que tos envases primarios y
secundarios así como los medicamentos en presentac¡ón comercial, deban estar ¡dentificados de
acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, y conforme a los marbetes
autorizados por la D¡rección General de Control de lnsumos para la Salud, depend¡ente de la SSA,
asi como otras caraclerísticas de estos que "r'EL PRESTADOR "" cons¡dere importante para la
¡dentificación respect¡va et¡quetándolos con estas sin cubrir las leyendas de origen.

Así mismo 'EL PRESTADOR "se compromete a garantizar que los medicamentos se conserven en
cond¡ciones ópt¡mas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, asi como, que la
cal¡dad de los mismos se mantenga durante el periodo establecido para la caducidad al ambiente
de los diferentes climas imperantes almacenando en locales cub¡ertos, protegidos de la lluvia y de la
exposición directa a los rayos del sol, lejos de fuentes de calor y/o vapores, o en refrigeración de 2 a
I grados centígrados. Si el b¡en ¡nd¡ca en el marbete esta última condic¡ón de conservación, "EL
PRESTADOR " debeTá entregarlo en el rango de la temperatura previamente ¡ndicada.

DÉCIMA TERCERA. -'EL IMPE" podrá en cualquier momento durante la vigencia de este
contrato, realizar v¡silas a "EL PRESTADOR "con objeto de verificlr la calidad del servic¡o y que

los med¡camentos se sum¡nistren conforme a los comprom¡sos contraídos con "EL
lMPE"obligándose "EL PRESTADOR "a proporc¡onar todas las fac¡l¡dades que se le requieran.

De igual forma podrá "EL lMPE"cotejar por los med¡os que considere oportunos, la recepción
med¡camento por parte de los derechohab¡entes. Así m¡smo 'EL PRESTADOR "se obliga a
atender en forma inmediata los señalamientos y observaciones que "EL lMPE"le haga por

def¡c¡encias en el servicio, a partir de las quejas rec¡b¡das de los derechohab¡entes.

DÉctMA cuARTA. CAL|DAD DE Los sERVlclOS. El PRESTADoR se obl¡ga a que el serv¡cio
cuente con la más alta calidad, realizando su mayor esfuerzo, valiéndose de todos sus
conocimientos técn¡cos, así como de los recursos humanos y materiales con los que cuenta para el
cumplimiento del preente contrato.

En consecuencia, el PRESTADOR debe de tomar las precauc¡ones necesarias,
SERVICIOS se presten eficazmente en los lugares previamente establec¡dos,
incunira en responsab¡lidad el PRESTADOR.

coNfRATo aBIERfo oE pREsrAcóN DE sERvtclo oE FARMACta suaRocaDA oERtvADo oE LA LtctractóN PRESET{CIAL
NO, IMPE/LP'06/2020 BIS CELEBRADO POR EL INSTITUÍO MUNICIPAL OE PENSION€S Y POR FARMACIA ALIAT'IZA S.A. OE C.V. EL 19 DE

r-lt,8

a fin de
rano,

¡¡ñl¡. ur..rI,ú

q-F

[Wry

lo



| -..
CHIHU/AHUA

CONTRATO IMPE/LP/06/20

DÉCIMA QUINTA. '"EL PRESTADOR" garant¡za ante ,,EL tMpE":

A).- CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: "EL PRESTADOR" garantizará et fiel y exacto
cumplimiento de sus obligaciones, mediante una flanza en moneda nacional emitida por lnstitución
legalmente autorizada y acred¡tada en esla ciudad a favor del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, por
un importe equ¡valente al 10% del monto máx¡mo adjudicado sin induir el lVA, lo anterior como
garantia de su obligac¡ón contractual, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 84, fracción
ll, de la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente hasta que final¡ce la v¡gencia del contrato
adjud¡cado a entera satisfacc¡ón de " EL IMPE"

B).- RESPONDER POR EL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS,
oAÑos Y PERJUTCTOS Y CALTDAD DE LOS SERV|C|OS: Que entrega 'EL PRESTADOR"
mediante una fianza en moneda nacional emitida por una lnstitución legalmente autorizada y
acreditada en esta ciudad a favor del lnst¡tuto Municipal de Pensiones por un importe equ¡valente al
10% del monto máx¡mo adjudicado sin incluir el lVA, de conformidad con lo establecido en el
artículo 84, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del
Estado de Chihuahua y debiendo permanecer vigente durante la vida del contrato y doce meses
posteriores a la fecha en que f¡nal¡ce la vigencia del contrato adjud¡cado.

"EL IMPE", podrá llevar a c¿bo la ejecución de las garantía en los s¡guientes casos:

o Cuando EL PRESTADOR incuna en ¡ncumplimiento de cualquiera de las condic¡ones pactadas.
o Cuando EL PRESTADOR suspenda la prestación del servic¡o s¡n causa justific€da.
. Cuando incuna en violación a lo establecido por las Normas Mexicanas de Salud y demás

disposiciones aplicables.

En caso de rescisión del contrato por causas ¡mputables a "EL PRESTADOR" adjudicado, la

apl¡cación de la garantía de cumpl¡miento será proporcional al monto de las obligaciones
¡ncumplidas.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacc¡ón de'EL IMPE", prev¡a

petición de "EL PRESTADOR" por escrito, se procedera a extender la constanc¡a de cumplim¡ento

de las obligaciones contn¡ctuales para que se inic¡en los trámites para la cancelac¡ón de las
garantías.

DÉCIMA SEXTA. PENAS CONVENCIONALES.- En el supuesto de que "EL PRESTADOR " no dé
cumplimiento a las condiciones para la prestación del servicio contratado faculta expresamente a
'EL IMPE" para que pueda aplicar las sanciones que en su caso corresponda a "EL PRESTAD
por su incumplim¡ento.

En caso de incumplimiento del contrato o atraso en la prestación del servicio se podrán
penalidades en los términos del artÍculo 89 de la Ley de Adquisiciones, m

coilrRATo aBlERTo DE pREsracot¡ DE sERvtcto oE FARMACta suBRocAoA oERtvAoo DE LA LrctrAcó PRESENCIAL
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Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, a razón del l% (uno por ciento) diario del
importe mensual, mult¡plicado por el número de días en que el prestador adjudicado incuna en
incumplimiento. El periodo de apl¡cación de esta penas convencional será de hasta c¡nco días
háb¡les.

En caso de cualquier faltante de med¡camento s¡n causa justif¡cada, el IMPE queda facultado para
adquir¡rlo con otro proveedor, penal¡zando AL PRESTADOR de servicio de farmac¡a subrogada con
el ¡mporte total del medicamento adquirido por el lnst¡tuto. Dicha penalización se realizará a través
de emisión de Notas de Crédito por el prestador del servic¡o a favor del IMPE derivadas de la
revisión mensual de la facturación que realice el lnst¡tuto.

DÉCIMA SEPTIMA. - Para el c¿rso de que "EL PRESTADOR" entregue medicamentos que no
cumplean con la normat¡vidad aplicable, y que estos provoquen daños a los derechohabientes y/o
benefic¡arios de "EL IMPE" que los consuman, "EL PRESTADOR " se obliga a reparar
íntegramente el daño y/o perjuicio causado a estos, y en su caso, a resarcir a "EL IMPE" los
importes que hubiere erogado por el tratam¡ento méd¡co de los pac¡entes debiendo deducir dichos
importes de la factura mensual correspondiente.

violaciones en materia penal, civ¡|, fiscal, admin
redunden en perjuic¡o de los ¡ntereses del IMPE,
eficaz en la entrega del serv¡cio objeto del contrato.

istrativa, y de seguridad social,
en cuanlo al cumplimiento o
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DÉCIMA OCTAVA.- Para la resc¡sión del presente crntrato las parles convienen someterse al
procedimiento cons¡gnado en el artículo 90 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendam¡entos y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua.
Convienen las partes que "EL IMPE" podrá rescindir este contrato de presentarse alguna de las
s¡guientes causales:

. Cuando "EL PRESTADOR" modif¡que o altere la prestación del servic¡o.

. Cuando se suministren medicamentos con caducidad vencida o con defecios por mal
manejo, imputables á "EL PRESTADOR ".

o Cuando "EL PRESTADOR "faciure a sobre prec¡o del contratado cualqu¡era de los
medicamentos del cuadro bás¡co.

. Por todos aquellos actos u om¡s¡ones que por responsabilidad, ¡mperic¡a, inexperiencia,
malos manejos u otros de "EL PRESTADOR ", afecten o les¡onen intereses de EL IMPE.

. Por no contar con personal suf¡ciente y capac¡tado paÍa Íealizat las acc¡ones objeto de este
instrumento.

. Cuando se niegue a subsanar las deficienc¡as señaladas mediante escrito por EL IMPE.

. Se transfieran en forma total o parcial, los derechos y obl¡gac¡ones que se deriven del
contrato o a favor de cualqu¡er otra persona f¡sica o moral.

. Cuando ex¡sta conocim¡ento y se compruebe que el PRESTADOR, haya incunido en

# q.?
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OÉC¡¡¡ll NOVENA.- "EL PRESTADOR "deberá atender en forma inmediata los señalam¡entos
que "EL IMPE" le haga de acuerdo a las quejas que en el desarollo del serv¡c¡o le hagan llegar los
derechohabientes y/o sus benef¡c¡arios. "EL PRESTADOR "deberá de notificar por medio escrito a
"EL IMPE" el desanollo que se ha ten¡do a los señalamientos previamente mencionados.

VrcÉStUe.- CONFIOENCIALIDAD. La información y acl¡v¡dades presentes, pasadas y futuras que

se obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡m¡ento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente

con el carácter de confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de

Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricla

conf¡dencial¡dad respec{o de la información y resuttados que se produzcan en v¡rtud del

cumplimiento del presente instrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la información y documentac¡ón puesta bajo su

responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios

contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo

relacionado con la tecnología e ¡nformación de la que pudiera tener conocim¡ento en el desempeño

de los servic¡os contratados es prop¡edad de EL IMPE.

Así mismo, se obl¡ga a tomar las med¡das que sean necesarias para que el personal a su c¿rrgo

cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de d¡vulgar o reproducir

parc¡al o totalmente la ¡nformación de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el

derecho de EL IMPE, para ejerc¡tar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del

incumplim¡ento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obl¡ga a no reg¡strar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier

derecho de propiedad ¡ndustrial o ¡ntelectual en relación con la ¡nformac¡ón confidenc¡al

proporcionada a que se ref¡ere el presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva

de EL IMPE, y en consecuencia, será exclus¡vamente este últ¡mo quien podrá registrar los derechos

de autor o industriales conespondiente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gaciones contraídas por v¡rtud de la pre

cláusula subsist¡rá ¡ndefin¡damente, incluso después de terminada la durac¡ón de es ¡nstru enlo

coNfRATo aBtERTo DE pREsractóN oE sERvtclo DE FARMActa suaRocaoa DERlvaDo DE LA Ltctracó pú PRESENCIAL
.A. DE C.V. EL 19 DE
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En caso de ¡ncumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a

derecho les correspondan, tanto administrativas o judic¡ales, a f¡n de reclamar las indemnizaciones

conducentes por los daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que

haya lugar.

VIGÉSIMA PRIMERA.. AVIso DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIoNES,

con domicil¡o en calle R¡o Sena #1 100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Ch¡huahua,

Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos

sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de

Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua. Al respec{o le informamos lo s¡gu¡ente:

Los datos personales que recabamos de usted, los util¡zaremos para poder dar el alta como

Prestador de Servicios, y así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los

derechohabientes y pago de honorarios o serv¡cios que dichos servicios generen, podrán ser

transferidos a las d¡versas áreas del lnstituto con la finalidad de que se br¡nden oportunamente los

servicios proporc¡onados por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o

investigadoras que lo solic¡ten en el ejercicio de sus func¡ones, ya que son requisitos ¡ndispensables

PATA: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS Y EL PAGO DE QUE SE DERIVE DE LOS

SERVICIOS PRESTADOS.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y '16 segundo párrafo

de la Const¡tuc¡ón Políl¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constituc¡ón

Política del Estado de Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos

Personales del Estado de Chihuahua, y en los artículos 1 y 8 fracc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto

Municipal de Penslones.

Para llevar a c¿rbo las finalidades descritas en el presente av¡so de privacidad, util¡zaremos los

s¡guientes datos personales: nombre, RFC, domicil¡o, teléfono part¡cular (celular) y/o ¡nst¡tucion

identiflcación oficial con fotografia

q,
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De conformidad con los articulos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado

de Ch¡huahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡miento de la

f¡nalidad que justmque su tratamiento, así mismo se informa que no se realizarán transferencias de

datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requenm¡entos de información

de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actual¡ce

alguna de las excepciones previstas en el articulo 70 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, así m¡smo en los supuestos que contempla el

artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y

las cond¡ciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la conecc¡ón de

su información personal en caso de que esté desadualizada, sea ¡nexacta o incompleta

(rectif¡cación); que la el¡minemos de nuestros registros o bases de datos cuando cons¡dere que la

misma no está s¡endo utilizada conforme a los princ¡pios, deberes y obligaciones previstas en la

normativa (cancelac¡ón); oponerse al uso de sus datos personales para f¡nes específ¡cos

(oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratam¡ento en un formato electrón¡co

estructurado y comúnmente utilizado que le permila seguir utilizándolos (portabil¡dad). Estos

derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la

solicitud resp€ct¡va en la Un¡dad de Transparenc¡a del lnsütuto Municipal de Pensiones, o por medio

de la Plataforma Nacional de Transparencia htto:/ iv\M¡/. olataf ormadetran soarencta.oro.mx

Para conocer el procedim¡ento y requisitos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y d

portab¡lidad, Usted podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 62

ingresar a nuestro sit¡o de intemet: httpJ/impeweb.mpiochih.qob.mx/webimoe/index.hlml , cofTeo

electrónico unidad.transparencia@impe.qob.mx , o b¡en ponerse en conlacto con n

Transparencia, que dará trámite a las sol¡c¡tudes para el ejercicio de estos derá

coNTRATo aBtERTo DE pREsrac¡óN oE sERvtcto oE fARMActa suBRocaoa DERfvaoo DE LA LtctTActóN Pú PRESENCIAL
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Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las finalidades ¡nformadas en el

presente av¡so de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requ¡eren de

espec¡al protección: f¡rma autógrafa y firma úbrica.
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cualqu¡er duda que pud¡era tener respecio al tratamiento de su ¡nformación. Los datos de contacto

son los s¡gu¡entes: lnstituto Municipal de Pensiones, cálle Rio Sena número 1100, Colon¡a Alfredo

Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono O72 ylo 614.2O0.48.00 extens¡ón

6259.

CONSULTA CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVI DE PRIVACIDAD El presente Aviso de

Privacidad puede consultarse, cámb¡ar o actualizarse eventua¡mente; por lo que se sol¡c¡ta su

constante consulta revrsron en esta direcc¡ón electrón¡ca:o

htto://imoeweb.moiochih.oob. mx/webim pe/index.html , para estar al tanto del contenido y/o de la
última vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Av¡so de

Privacidad siempre deberá observar las d¡sposic¡ones juríd¡cas aplicables.

vGÉslMA SEGUNDA. ENTIDADES SEPARADAS. Ninguno de los térm¡nos y condic¡ones del
presente ¡nstrumento deberá interpretarse en el senlido de que las PARTES han const¡tuido alguna
relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan n¡ se unen activos para efeclos de
responsabilidades f¡scales o frenle a terceros, ni de cualqu¡er otra naturaleza.

vrcÉSIMA TERCERA. CES6N. Ninguna de las PARTES estará en la posibil¡dad de ceder, ya sea
parcial o totalmente, los derechos y obligaciones derivados de la suscripc¡ón del presente contrato a
favor de cualesquiera otra persona f¡sica o moral.

VIGESIMA CUARTA. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. Las PARTES

convienen que cualquier aviso, notif¡cación o comunicación que sea necesaria dar a la otra parte

deberá elaborarse por documento escrito que debera constar con acuse de recibido con sello de
cada una de las partes que conesponda,.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notmcaciones y comun¡caciones efecluadas

con relac¡ón al presente instrumento, se harán en el domicilio señalado anteriormente en las
declarac¡ones y surtirán los efectos el día de su recepción. En caso de que dicfia notificación
incluyan algún t¡po de térm¡no, el mismo comenzará a coner al día siguiente háb¡l de su recepción.

vlGÉslMA QUINTA. AMPLIACIONES. Para efectos del artículo 88 de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, el presente contrato podrá

ser ampliado en un tre¡nta por ciento en los conceptos, montos y/o volúmenes estab
originalmente, y el prec¡o de los bienes que conforman el cuadro básico sea ¡gual al p
originalmente.

VIGÉSIMA SEPTIMA, INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que una cl

lec¡dos

del presente instrumento sea declarada inválida por la autoridad competente, el resto sul
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contenido en el mismo seguiÉ s¡endo válido, no siendo afectado por la resoluc¡ón respectiva en
forma alguna.

VGÉSIMA SEPTIMA. LEY APLICABLE. El presente ¡nstrumento se regirá y será interpretado de
conformidad con lo prescrito por la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Contratac¡ón de
Servicios Eslado de Chihuahua y su reglamento, entre otras dispos¡c¡óns legales v¡gentes y
apl¡cables.

VIGÉSIMA OCTAVA.- Una vez finalizada la vigencia del presente contrato "EL PRESTADOR"
compromete a desocupar al inslante las instalaciones que "EL lMPE"le proporcionó para prestación
de su serv¡c¡o, entregándolas en las condiciones que le fueron otorgadas.

De no hacerlo "EL lMPE"queda facultado para hacer val¡da la garantía para cumplimiento de las
obligaciones de este contrato sin responsabilidad para EL IMPE.

VIGÉSIMA NOVENA.- Entend¡endo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes

acuerdan someterse a los Tribunales del Estado de Chihuahua en materia de Justic¡a
Administrat¡va, renunc¡ando por lo tanto "EL PRESTADOR "aI fuero que pud¡ere corresponderle en
razón de su domicil¡o presenle o futuro, o por cualquier otra causa.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO,
FUERZA Y ALCANCE LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
CHIHUAHUA A LOS 19 DíAS DEL i,IES DE MARZO DE 2020.---..-----

DR. TARIN VILLAMAR
DIRECTOR DEL INSTITUTO iTUNICIPAL DE

PENSIONES

EL PRESTADOR

C. JOSÉ LUIS TTENDOZAZUANY
APODERADO DE FARMACIA ALIANZAS.A. DE

c.v'

ELMPJI
-A

TESTIGOS

c.P. stLvtA G. v MEZ ING. Ávez seoaruo
SUBDIRECTORA AOMI RA A DEL IMPE SUBDIRECI P EACIÓN Y EVALUACIÓN DEL

IMPE

CONTRATO ABIERTO DE sERvtcto oE FARMACta suBRocaDA DERtvaDo DE LA LtctfactóN púBLtcA pRESENctAL
POR EL INSf|TUTO MUi{ICIPAL DE PENSIOI¡E3 Y POR FARMACIA ALIANZA S.A. DE C.V. EL I9 OENO. tMPE/LP/06/2020 a

¡rrtoa r¡r. nialúc¡d
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OSTOS
DE PLANEACIÓN DEL

19 0E
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PNO MANEJO DE FARMACIA SUBROGADA

Clave:

PNO/FS/001 001

Vigente a partir de:

MARZO 2020

Sustituye a:

VERSION OO1

Páginas:

3

l.- Objetivo

2.- Alcance

3.- Responsabilidades

4.- Desarrollo del Proceso

5.- Referencias Bibliográficas

6.- Anexos

7.- Control de cambios

o
eLeeoRó
FECHA: O2lOll2O2O

NOMBRE: Ing. Manya Anieta Ostos

FIRMA

PUESTO: Jefa de Planeación

nevrsó
FECHA: 0210112020

NO[4BRE: lng. Manya Arrieta Ostos

FIRMA:

PUESTO Jefa de Planeación

euroRrzó
FECHA: 0210112020

Q.B.P. lvette Tr¡llo Sánchez

FIRN¡A:

NOMBRE

/wtu
PUESTO: San¡tarioRe

Vers¡ón: Próx¡ma revis¡ón:

MARZO 2020

8.- Firmas de conocimiento

d





Clave:

PNO/FS/OO1

Versión

001

Vigente a partir de

MARZO 2020

Próxima revisión

MARZO 2020

Sustituye a:

VERSION OO1

Páginas

3

1.. OBJETIVO

Establece el mecan¡smo para el surtido de medicamento con cargo a la l¡citación anual de
medicamento de 1er, 2do y 3er n¡vel med¡ante la formalización y estandarización de los

métodos de trabajo y el establecimiento de políticas que regulen la ejecución de los
proced¡m¡entos y las situaciones de excepción que puedan presentarse durante su desarrollo.

Aplica a los servidores públicos de la farmacia que tengan bajo su responsabilidad el surt¡do de
medicamentos del cuadro básico y a los empleados de la farmac¡a subrogada a la cual
pertenece el resguardo de los med¡camentos.

3.. RESPONSABILIDADES

La jefatura de Planeación la cual se encuentra encargada del área de farmacia tendrá la

responsabilidad de supervisar a los d¡spensadores en el surt¡do del medicamento.

Los dispensadores de medicamento de la farmac¡a IMPE llevan a cabo el proceso para el

surt¡do de medicamentos con cargo al contrato anual.

La farmacia subrogada tiene la responsabilidad de proporcionar el medicamento solicitado por

el médico, de acuerdo con la receta expedida por este, así como de cumplir con la normativ¡dad
que en relación con el servicio prestado establezca el sector salud y las normas oficiales
mexicanas

. El paciente acude a farmacia con receta expedida por el médico tratante.

. Se revisa el tipo de receta, s¡ es receta manual, de sistema o s¡ es un vale de icamento.
> En caso de recetas manuales se procede a realizar la transcripción en s¡stema.
) En caso de recela de sistema se pasa directo a Farmacia subrogada

ELABORO

FECHA: O2lO't 12O2O

NO|\¡IBRE: lng. ñ4anya Arrieta Ostos

FIRMA

PUESTO Jefa de Planeac¡ón

NO¡/BRE: Ing. Manya Arrieia Ostos

FIRMA

PUESTO Jefa de Planeación

FIRMA:

Tr¡llo Sánchezr/f/lt
PUESTO le San¡tiario

NOI\4BRE: Q.B.P

AUTORIZÓ

FECHA: O2|O1DO2O

PNO MANEJO DE FARMACIA SUBROGADA

2.. ALCANCE

4.. DESARROLLO DEL PROCESO d

REVISÓ

FECHA: O2lOlnO2O



PNO MANEJO DE FARMACIA SUBROGADA

Clave:
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Versión

001
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MARZO 2020

Próx¡ma rev¡s¡ón

MARZO 2020

Sustituye a:

VERSION OO1

Páginas:

3

. Farmacia IMPE revisa las recetas o en vales la cantidad de medicamento a entregar y se pasa a
la Farmacia Subrogada para su surtimiento.

. La farmacia subrogada revisa si hay existencia de med¡camento y entrega este a la Farmacia
IMPE.

. El personal de la Farmacia IMPE corrobora que sea el medicamento solicitado y que cuente con
reg¡stro sanitario y caducidad vigente.

. Se surte el medicamento en sistema y se genera receta de surt¡m¡ento.

. Se entrega el medicamento al pac¡ente y se le pide la firma en la receta de surt¡m¡ento y se le
coloca el sello de receta surtida y la f¡rma del personal de Farmacia IMPE que entregó el
medicamento.

o Se entrega a Farmacia Subrogada la receta de surt¡miento para su posterior facturac¡ón.

En caso de que la Farmac¡a Subrogada no cuente con el medicamento:

. Se revisa si es medicamento en faltante de laboratorio o desabasto.

. Si el med¡camento cuenta con existencia en alguna sucursal de la Farmacia subrogada se
genera un vale para que el paciente pase a recogerlo.

. Si es faltante o en desabasto se le pide al paciente su número telefónico y se ret¡ene la receta
para su posterior compra.

. El personal de Farmac¡a IMPE escanea la receta para subirla al SllMPE.
o La receta y la carta de desabasto o faltante, esGlneadas, se reg¡stran en el sistema de compras

SIIMPE y se turna al área de compras para su adquisición.
o Si el medicamento cuenta con carta de desabasto se busca específicamente la marca incluida

en cuadro básico y se realiza nota de crédito a la Farmacia Subrogada.
. Si el med¡camento cuenta con carta de faltante de laborator¡o, se revisan las cotizaciones y se

escoge la más económica.
. El área de compras sol¡c¡ta cot¡zac¡ón a 3 proveedores en caso de desabasto y faltante.
. Se realiza orden de compra y se pasa al proveedor.
. El personal de compras recibe medicamento del proveedor y lo entrega al personal de

Farmacia IMPE.
o Farmacia IMPE reg¡stra el medicamento en el SIIMPE y llama al pac¡ente para que pase a

recogerlo.
Se entrega el medicamento al paciente y firma de recibido en la receta original.

ELABORó

FECHA: 0210112020

NOI\4BRE: lng. l\4anya Arrieta Ostos

FIRMA

PUESTO Jefa de Planeación

REVISÓ
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Clave:

PNO/FS/001

Versión:

001

Vigenle a partir de

MARZO 2O2O

Sust¡tuye a:

VERSION OOl

Páginas
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5.. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

FARMACOPEA de los Estados Unidos Mexicanos, Suplemento para establecimientos
dedicados a la venta y suministro de medicamentos y demás ¡nsumos para la salud. FEUM,
México 20'18 Sexta Edición.

6.. ANEXOS

. Formato de proced¡miento normalizado de operación.

. Flujograma de la actividad

. Formato de control de cambios y firmas de conocim¡ento.

7.- CONTROL DE CAMBIOS

FECHA
DESCRIPCION
DEL CAMBIO

JUSTIFICACION
REALIZADO

POR:
APROBADO

POR:
1 19t03t2020 Revisión de PNO Cambio de Jefe de

Planeación
Jefe de

Planeación
Responsable

Sanitar¡o

AREA FIRMA FECHA
Jefatura de
Planeación

lng. Manya Arrieta
Ostos

19t03t2020

d
ELABORÓ

FECHA: 0210112020

NOMBRE: ln9. Manya Anieta Ostos

FIRMA:

PUESTO Jefa de Planeación

REVISÓ

FECHA: 0210112020

NOMBRE: lng. Manya Anieta Ostos

FIRMA:

PUESTO Jefa de Planeación PUESTO nsable San¡tario

"W,Q,B.P vette Tr¡llo

AUTORIZó

FECHA: 02lO1l2O2O

aa
mffi

Próxima revisión:

MARZO 2020

8.- FIRMAS DE CONOCIMIENTO

NOMBRE

FIRMA:

NOMBRE:


